
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2019 00255 00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas se encuentra 

acorde a los requisitos establecidos en el artículo 366 CGP., este despacho 

le imparte su aprobación. Se anexa pantallazo de la misma. 

 

Fecha 07/07/2022 

JUZGADO 037 Civil Circuito DE BOGOTA  
No. Unico del expediente 

11001310303720190025500_  

  

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

  

Asunto Valor 

Agencias en Derecho $3.000.000,00 

Expensas de notificación $21.000,00 

Registro $0,00 

Publicaciones $0,00 

Póliza Judicial $1.551.522,00 

Honorarios Secuestre $0,00 

Honorarios Curador $0,00 

Honorarios Perito $0,00 

Otros $1.600.000,00 

Total $6.172.522,00 
 0 

  

  

  

  

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA  

SECRETARIO  

 

 

NOTIFÍQUESE 

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

  



 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 12 de julio de 2022 

Notificado por anotación en ESTADO No. 104 de esta misma fecha. 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

 

Firmado Por:

 

Hernando  Forero Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a15b27f2427156b521d74a3bb2ae725e14e341011f66e81e3fe12fc08e727031

Documento generado en 11/07/2022 03:37:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Se pone de presente la liquidación de costas elaborada por la 

Secretaría del Juzgado:  

 

Fecha 22/03/2022 

JUZGADO 037 Civil Circuito DE BOGOTA  
No. Unico del expediente 

11001310303720180023200_  

  

JUZGADO 37 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

  

Asunto Valor 

Agencias en Derecho $9.000.000,00 

Expensas de notificación $0,00 

Registro $0,00 

Publicaciones $0,00 

Póliza Judicial $0,00 

Honorarios Secuestre $0,00 

Honorarios Curador $0,00 

Honorarios Perito $0,00 

Otros $0,00 

Total $9.000.000,00 
 0 

  

  

  

  

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA  

SECRETARIO  

 

Por encontrarla ajustada a Derecho, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN. 

 

De otro lado, comoquiera que la liquidación del crédito se 

encuentra conforme lo previsto en el mandamiento de pago y la sentencia, 

se dispone APROBARLA por el Juzgado. 

 

Atendiendo lo pedido por el extremo actor, en firme esta 

providencia, SE REQUIERE a la compañía de seguros con la que se 

constituyó la póliza aceptada en auto del 21 de enero de 2019 (folio 13 

cuaderno medidas cautelares), consignar a órdenes de este Juzgado y 

dentro del término de DIEZ (10) DÍAS, la suma correspondiente al valor total 

de las liquidaciones aquí aprobadas.  

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2018 00232 00 

 



 

Notifíquese esta última determinación a la compañía de seguros 

POR AVISO, conforme lo ordenado en el artículo 441 inciso 2º del C. G. P., 

y anéxese a dicho documento copia del mandamiento de pago, la sentencia 

que ordenó seguir la ejecución, de las liquidaciones de crédito y costas, del 

auto que ordenó constituir la caución, de la respectiva póliza y de la presente 

providencia.  

 

Secretaría, conforme lo señalado en el artículo 292 (inciso final) 

del C. G. P., remita el aviso antes mencionado y sus anexos a la dirección 

de notificaciones de la referida compañía de seguros y disponer lo pertinente 

para dejar la constancia de acuse de recibo o que el iniciador tuvo acceso al 

mensaje respectivo, en los términos de la norma aquí citada y el artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE 

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 12 de julio de 2022 

Notificado por anotación en ESTADO No. 104 de esta misma fecha. 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

 

Firmado Por:

 

Hernando  Forero Diaz

Juez



Juzgado De Circuito

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4709d8e33fd87a51905d0956392c35b237f451a381d82d707abe15e1b108591d
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1 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref.: Ejecutivo -Garantía Real- 11001 3103 037 2018 00109 00 

 

 

 Previo a proseguir el respectivo trámite, se REQUIERE a las partes 

que en un término no mayor a tres (3) días, informen las resultas del 

proceso de insolvencia informado previamente y que está cobijando a 

la parte ejecutada. Vencido y acatado lo anterior, se dispondrá lo que 

corresponda conforme a derecho.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

       

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECRETARIA 

 
 

Bogotá, D.C., 12 de julio de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 104 de esta misma fecha. 
 
El Secretario, 

 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

 

D.A. 

Firmado Por:

 

Hernando  Forero Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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